
Habrá una vigilancia especial en el

control de rellenos irregulares de huecos

mineros fuera de uso

La reunión anual de los recicladores de Residuos de Construcción y

Demolición  -  RCDs  de  Andalucía,  Ceuta  y  Melilla  sirvió  para

profundizar en las iniciativas de fomento del tratamiento de residuos

de RCD en Andalucía  e  impulsar  la  cooperación Junta -  empresas.

Manuel Francisco García Delgado, delegado de la Consejería de

Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía (delegación territorial

de Granada) agradeció la invitación del presidente de la Asociación

de Empresas Gestoras de Residuos de la Construcción y Demolición

(AGRECA),  Pedro  de  Toro.   García  Delgado  cree  que  es  muy

importante “la labor que estas empresas desarrollan en Andalucía,

sobre todo dentro del ámbito de la economía circular”. Destaca

la  importancia  de  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición

tengan su tratamiento, no solo del inicio sino también de la salida

en forma de áridos reciclados.

Además,  el  delegado  expresó  la  preocupación  de  que  “la

administración tome cartas en el asunto para que en los pliegos y en

las futuras  obras que tengan relación con el  desarrollo  sostenible

puedan  entrar  “cláusulas” de  las  cuales  se  puedan  beneficiar

aquellos  gestores  que  utilicen  los  materiales  y  residuos

reciclados”. Por lo tanto, la administración en este caso considera

que la entidad de gestoras constituye una labor imprescindible en la

economía verde y que “forman parte del futuro y de la Andalucía que

queremos todos: verde y sostenible”. Por otra parte, el delegado ha

explicado que desde su departamento habrá una vigilancia especial

en materia de control de  rellenos irregulares de huecos mineros

fuera de uso. 



AGRECA

Integrada por 26 empresas asociadas, fue constituida en el año 2008

para agrupar y representar los intereses de los gestores, ubicados en

la comunidad autónoma de Andalucía y en Ceuta y Melilla, que se

dedican al reciclaje de residuos de construcción y demolición, siendo

todas  Gestores  Autorizados  en  operaciones  de  valoración  y/o

eliminación  de  RCDs  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la

Junta de Andalucía. De la mano sus socios se gestionan cientos de

miles de toneladas anuales de escombros, siendo un porcentaje muy

importante  reciclado  para  su  reutilización  en  las  obras  de

construcción. 

AGRECA  ha  elaborado  un  Reglamento  para  certificar  aquellos

productos no recogidos en la norma UNE que regula el control de

producción en fábrica de las zahorras,  permitiendo que los áridos

reciclados,  en  muchos  casos,  cuenten  con  declaración  de

conformidad,  además  del  marcado  CE,  cuando  es  preceptivo,

proporcionando  al  consumidor  una  garantía.  Desde  la  Asociación

trabajan  para  que  las  leyes,  normas,  ordenanzas  y  reglamentos

elaborados por la administración sean implantados y asimilados por

todos  los  agentes  participantes  en  el  proceso  de  construcción,

permitiendo que las empresas involucradas trabajen en condiciones

de igualdad. Buscan proporcionar un valor a un residuo que, de otra

forma, sería desechado, colaborando en el proceso de construcción

sostenible, respetuoso con el Medio Ambiente.

AGRECA  tiene,  además  de  la  vigilancia  del  cumplimiento  de  la

normativa ambiental, como principal objetivo fomentar el uso de los

áridos reciclados con garantías en obras públicas y privadas. En este

sentido, junto con laboratorios, Universidades y empresas privadas

trabaja en diversos proyectos. Además, AGRECA también funciona



como mecanismo de defensa y control para el fomento de las buenas

prácticas en el sector.


